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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2018 00238 00 

 

Villavicencio, dieciocho (18) de febrero del 2021. 

 

En atención a la documentación remitida por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, en la que informa sobre la apertura del proceso de reorganización ante la 

Superintendencia de Sociedades que adelanta el demandado Cesar Octavio Aranda López, 

este Estrado estima pertinente que el presente asunto debe remitirse a dicha dependencia 

con ocasión de la prohibición de seguir con el tramite de procesos ejecutivos que 

contempla la ley 1116 de 2006, una vez admitida la solicitud de reorganización. 

 

Así las cosas, se ordena remitir el proceso de la referencia a la Superintendencia 

de Sociedades, con el fin de que haga parte del proceso de reorganización que allí se 

adelanta. 

 

Igualmente, se pone a disposición de la Superintendencia de Sociedades las 

medidas cautelares practicadas dentro de este negocio. En caso de existir títulos 

judiciales, pónganse a disposición de dicha autoridad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de. 

 
_____________________ 

Secretaria 
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